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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220200011100. 

  
Teniendo en cuenta, que en el término ordenado en la audiencia 

llevada a cabo el 28 de marzo de 2022, Bancolombia no dio cumplimiento a 

lo requerido (Ver numeral 5to. “Práctica de pruebas” del acta), no es posible 

llevar a cabo la audiencia programada para el día 25 de abril de 2022.  

 

Así las cosas, se requiere por cuarta y última vez, a Bancolombia S.A., 

por intermedio de su endosataría en procuración, para que en el término de 

ejecutoria del presente auto, aporte las pruebas documentales que se le 

ordenó adosar. 

 

Fijar como nueva fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata el 

artículo 373 del C. G. del P., para el día lunes 23 de mayo de 2022, a las 

4:30 p.m.,  fecha en la cual, así no se haya allegado respuesta por parte de 

Bancolombia S.A., se oirán las alegaciones finales y se proferirá sentencia 

oral de primera instancia; la cual se llevará a cabo por el sistema oral 

mediante grabación en audio y video a través de la plataforma Microsoft 

Teams, Lifesize, u otra, que para tal efecto se les informará con anticipación. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 40, hoy 25 de abril de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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